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de la provincia de Baleares
Se publica los hartes, Jueves y Sábados

Se atucribe en la RicutU-TiliovAjlce, calle de la Misericordia ntmere 4,
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contentan las listas electorales rectllcadas que podrán adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta,

Pr.ecios.—PoT suscripción al mes 1'50 pesetas.-Por un número suelto 0'25,-Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para loa que no lo son 0'02.

NUM.8219
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á les reinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha au promulgación el din en que termi
ne la Inserción de la Ley en la 6ecete.

Lea leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa BoLinaia OnciALia 
ae han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto re pararán á loa edltorea 
de loa mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de 2839).

PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros
S, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guardo), S. M, la Boina Doña Víc- 
loriÁ Eugenia, 8* A. R, el Principio de 
Asturias é Infantes v demás perdonas 
de la Augusta Roa! Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 23 y 24 de Agosto)

. Núm. 1884

Gp|)ierno Civil
S ÜJ Bis a s T JE IV O tt A s

Llegadas el día 24 del actual en el vapor 
Rey Jaime 11 procedente de Valencia.

Harina ...... 207.000 Kgs, 
Arroz.............................. , 61.240 »
Cebada.......................... 54.000 »
Salvado y trigo. . . , 10.000 »

Llegadas el día 25 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina ...... 10 100 Kgs.
Azúcar ..................... 15 267 »
Ma z............... 1.200 »
Café y otros . . . . 610 •

Llegadas el dia 27 del mismo en el vapor 
Rey Jaime I procedente de Barcelona.

Harina ...... 102 000 Kgs.
Azúcar............................ 15,822 »
Harina y salvado. . , 20 500 »
Maíz............................... 1.800 •
úntelas. ...... 1,500 »
Gafé .......................... 4.597 .
Sardinas......................... 930 »

Palto* 28 de Agosto de 1919
El Gobernador Presidente,

Agustín Diez 

• Num 1880 
OBRAS PUBLICAS

Pü h r t o s .—Hab endo presentado en 
^ate Gobierne Civil D Jorotíimo E4a* 

y L'abrés, una instancia y proyec- 
‘•0 Roliciíaodo de la Superioridad Ja au* 
íorizHt óft ’riéWBarlÁpára con&thiir, con 
caracier porraanenta, un kiodco restau- 
^nd, di^tíntaa explanadas para dopor- 
tcs y dos grupos ‘de casetas para baños 
ea la z o d a maritintaz serrestre de la 
Maya del puerto de Sol’er, comprendi- 

entre la carretyr» del Estado y el to
sente del Lazareto; de 'conformidad 
Ron lo que dispone el art 70 del Regla- 
^OAo^e 11 de Julio de 1912, sembró in- 
Ortoac^ón pública duran a treinta días 
Untados a partir do la fecha de la in- 

, ^tión' de este anuncio en el Bo l b t ih  
. f ic h a l  .de U provincia, a fia de que 
j*8 Corporaciones, entidades y particu- 
Rrea que se consideren interesados 
'Uf‘dan exponer por escrito dirigido a 
s'e Gobierno C vi’, cuanto estimen 
^rt$nente ea comía del proyecto da 
3^5^ tra a, a Cuyo fin la so'líchud y 

documentos presentados estarán 
^Puestos al público, durante las botas 

hábiles de oficina, en la de Obras Pú* 
blicas (calle del Temple 5 piso 1,°)

Palma 25 de Agosto de 1919.
. ■ El Gobernador,

Agustín Diez García

SEMBE LA M6ETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a ^ De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Articulo l.° Las Juntas locales de Re

formas Sociales, oidas las Asociaciones, 
asi patronales como obreras, de oadii 
localidad, propondrán al Instituto de 
Reformas Sociales, antes de 1.® de Octu
bre del presente año, lasindustriss y pro
fesiones que deban ser exceptuadas de 
la jornada máxima de ocho horas, esta
blecida con carácter general por el Real 
decreto de 3 de Abril último, Las pro
puestas serán justificadas, exponiéndo
se en ellas las razones que se hubiesen 
alegado en pro y en contra de la excep*- 
cion. En las localide-des donde hubiere 
Inspector del Trabajo y Delegado de 
Estadística del Instituto de Reformas 
Sociales serán oídos por la Junta antes 
de formular la propuesta.

Articulo 1,° Las Asociaciones, asi 
patronales como obreras, las Empresas 
industriales, los Gremios y fluantas en^ 
tidades tengan relación con la vida del 
trabajo, podrán formular ante las Jun
tas locales de Reformas Sociales las 
alegaciones que estimen oportunas para 
el mejor exí‘o da la función que por esta 
Decreto se encomienda a las Juntas.

Articulo 3.° Si en algún Municipio no 
hubiese Junta de Reformas Sociales 
cotfespófiderá Entender en ^tE^fhnción 
a la Junta local mas próxima,

Articulo 4.° El beneficio de la, jor
nada máxima de ocho horas alcanza a 
toda clase de obreros, lo mismo indus- 
tri-Josque agrícolas, hombres y mu
jeres.

Artículos,0 El Instituto de Refcrr- 
mas Sociales resolverá en definitiva, 
an'as de 1,° de Enero de 1920, sobre las 
propuestas de dxcepciónpy comunicará 
seguidamente al Ministra de la Gober 
nación la relación de las excepciones 
para su publicación en la Gaceta y en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las pro vih' 
cías.

Articulo 6.® Para servicios de co* 
munícaciones y de transporte» y par* 
oirás organizaciones industriales y de 
trabajo que dependan directamente del 
Estado, la fijación de las excepciones 
para la jornada de odho horws, asi co 
mo el procedimiento provisional hasta 
la formación de-Ios Consejos paritarios, 
para'dererminffflo, será objeto do De
cretos especiales1 de los respectivos De
partamentos ministeriales.

Articulo 7,® Quedan derogadas cuan- 

i tas disposiciones su opongan a lo pre
ceptuado en el presente Decreto.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto da mil novecientos diez y 
nueve,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Manuel de Burgos y Mazo

De acuerdo con Mi Ounsejo de Mi
nistros, a propuesta de! de la Gober
nación y en cumplimiento del artículo 
8.° de la ley de 21 Diciombre de 1918, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Lis elecciones muni

cipales que conforme al articulo 44 de 
¡a ley de 2 de Octubre da 1877, habrían 
do celebrarse en la primera quincena 
del próximo mes de Noviembre, ten
drán Jugaren la primara quincena del 
mes de Febrero del próximo año de 
19J0.

Los Concejales electos tomarán po
sesión el tila 1,° de Abril siguiente,

Articulo 2.° Los actuales Ayunta
mientos y Alcaldes, no mediando otras 
causas legales, der cesación coáhbuarán 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
que se posesionen de sus cargos los Con
cejales electos, conforme a las pres
cripciones de esce Decreto y demás dis
posiciones vigentes.

Articulo 3,° Siempre que en la ley 
Municipal, en el Real decreto de 24 da 
Mi.rzo de l891 o en cua'.qu er otra dis
posición complementaria, se citen días 
o meses del año económico, por su nu
mero de orden, se entenderá que éste 
38 el que corresponde al añu económi
co establecido por la ley de 21 de Di
ciembre de 1918,

Artículo 4,9 El plazo de 20 de Ju
nio establecido en el articulo 7.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
para el despacho por las Comisiones 
provinciales de los expedientes electo 
rales, se entenderá que es el 20 de 
Marzo.,

Articulo 5.° De esto Decreto se da
rá cuenta a las Cortes,

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil .novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Manuel de Burgos y Mazo

,, /MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
» SEN.OR: Aprobado por Real orden de 
21 de M<*yo último el proyecto de dra
gado y ■ deamon e de rocas- submarinas 
en el puerto de Palma de Mallorca (Ba
leares), cuyo presupuesto de con
trata es de 649.299,23 pesetas, se ha 

gamitado el expedien e relativo a la 
ejecución por subasta Se dichas obras.

Figuran én el exp¿dien;e el pliego 
de condiciones que se propone pata 

- sorv r de base a la subasta, la Real or- 
denton que por el Ministerio de Hacién
dalo presta conformidad a la realiza
ción de aquella, previo el cumplimiento 

• de las disposiciones de la ley de Gonta- 

bUidád y la certificación de la Ordena
ción de Pagos, que expresa haber crédi
to suficiente para esta atención.

El pliego de condiciones particulares 
y económicas es análogo a Jos aproba- 

| dos para obras de igual naturaleza.
Se han cumplido los requisitos pre- 

venidbs en la citada ley de Ooqtabilidad 
y en la de 19 de Marzo de 1912: y en 
atención a lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. al adjunto proyec
to de decreto.

Madrid, 22 de Agosto de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Abilio Calderón

REAL DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, Se autoriza al Minis

tro de Fomento para subastar las obras 
de dragado y desmonte de rocas sub
marinas en el puerco de Palma de 
Mallorca, con arreglo al proyecto apro
bado por Real orden de veintiuno de 
Mayo último, cuyo presuesto de con
trata ímpdfta la cantidad de seiscien
tas cuarenta y nueve mil doscien
tas noventa y nueve pesetas veintitrés 
céntimos y al pliego de condiciones 
particulares y económicas,

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de m|l novecientos diez y nueve,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Abilio Calderón
(Gaceta 24 de AgoMd)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m , 134
limo 8r.: Visto el rápido encareci

miento del precio de las patatas, articu
lo de pt ¡mera nececidad, asi como el re
sultado que ofrece el examen de las es
tadísticas de producción y precio de los 
últimds años;

Oonsi dorando que el indicado tubércu
lo constituye en gran parte la- base de 
la alimentación de las clases más^ nece
sitadas de auxilio, por lo que es obliga
da la intervención del Gobierno, a fin 
de señalar a dicho producto un tipo de 
venta, justo en lo factible, que sirva no 
sóby pára contener el alza que fiene 
experimenttiido, sino ademas para 
regularizar en este punto el mercado 
nacional; y

Considerando que este precio regula
dor ha de fijarse también teniendo en 
cuenta los naturales beneficios que 
deben obtener los labrado^ tjíie se 
dediquen a tal clase de cultivo,

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. El precio máximo de los 
100 kilogramos de patatas en los cen
tros productores será el de 20 pesetas.

Segundo, En aquellos centros en 
que el precio actual sea inferior al

M.C.D. 2022



o*=«
máximo fijado en el ndtnero anterior no 
podrán las JanUs de Sabafstenciaa 
au orlzar precio superior al promedio 
que resulte de Jas venías de patatas 
realizadas en los mercados durante el 
mes de Julio y la primera quincena del 
de Agosto del presante año.

Tercero. Que las mismas Juntas, 
teniendo en cuenta los gastos totales da 
transporte, más un margen del 10 por 
100 sobre el precio de tasa, como bene
ficio máximo a distribuir entre almace
nistas y detallistas, señalarán los pre
cios reguladores a que ha de venderse 
la patata, al por mayor y menor, den
tro de sus respectivas jurisdicciones.

Cuarto. Las infracciones de estos 
precios que entrarán en vigor el dia 
siguiente al de su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de cada provincia, 
serán castigadas con arreglo a lo dis
puesto en el articulo adicional de la ley 
de 11 de Noviembre de 1916,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madhd 22 de Agosto de 
1919.

CANAL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 23 de Agosto)

MINISTERIO DE ESTADO 
" e

Subsecretaría.-—Sección de Política
El Embajador de Su Majestad, en 

despacho de fecha 5 de los corrientes, 
informa a este Ministerio que, según 
le participa el Gobierno británico, ha 
sido levantado, con fecha 15 de Julio 
próximo pasado, el bloqueo de la costa 
del Africa del Este alemana.

Lo que se hace público para conoci
miento general en adición al anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid del 26 
de Febrero de 1915.

Madrid, 23 de Agosto de 1919.—El 
Subsecretario, Emilio de Palacios.

(Gaceta 24 de Agosto)

Núm. 1875 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e impuestos de Baleares
Cib c u l a r .—No habiéndose recibido 

en esta oficina las certificaciones relati
vas a Bienesde Propios que afectan a los 
Ayuntamientos de Alaró, Buñola, Cam- 
panet, Ciudadela, Costix, Deyá, Escor- 
ca, Esporlas, Estallenchs, Formemera, 
Ibiza, Inca, Lioseta, Manacor, María 
de la Salud, Marratx', Pollensa, Porre
ras, San Juan, San Juan Bautista, 
San Lorenzo de Descardazar, Sanse- 
llas, Sta, Eugenia, Santa Eulalia, Sel
Va, Valldemosa y Villafranca se previe
ne a los mismos que en el improrrogable 
plazo de cinco dias remitan la espresada 
certificación, teniendo presente al ha
cerlo las disposiciones que se enumeran 
en la Circular inserta en el B. O. de es
ta provincia de fecha 5 de Julio último, 
y¡que transcurrido este nuevo plazo se 
propondrá al Sr. Delegado de Hacienda 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 2.* de la R. O. de 14 de Julio de 
1897, la aplicación a ios morosos de Jos 
correctivos que establece el apartado 21 
del articulo 6? del vigente Reglamento 
orgánico de la Administración econó
mico provincial.

Palma, 23 de Agosto de 1919,—El 
Administrador, Rogelio Hernández.

Núm. 1876
ADMINISTRACION ESPECIAL

DK JRKNTA8 ARRENDADAS DE BALEARES
Ah u t pío .—El día 2 de Septiembre 

próximo a las 11 tendrá lugar en el 
despacho del Sr. Delegado de Hacienda 
y b»jo su presidencia la venta en pú
blica subasta del carro, asno y guarni
ciones aprehendido en la isla de Ibiza 
según expediente administrativo, de 
contrabando de tabaco número 27 del 
actual año, bajo el justiprecio siguiente:

__ PeseUs

Un carro en mal estado. . 30'00
Un asno de 12 años de edad 

castaño oscuro, . 25‘00
Unas guarniciones en muy 

mal estado. . 12 00

Total. . 67*00
c==ss«

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubro la tasación,

Los gastos de subasta y ramate serán 
de cuenta del comprador,

Uoa vez terminada la subasta se re
querirá a los aprehensores si se hallan 
presentes para que manifiesten sí desean 
utilizar el derecho de tanteo que les es
ta reservado por la ley y en caso afir
mativo 8U8tíiuir¿^n al rematante.

Dichos efectos se hallan depositados 
en la cuadra del cuerpo de Carabineros 
de Ib za, extramuros de la ciudad, 
donde podrán ser examinados por las 
personas a quienes interesa.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma 25 agosto de 1919,—Mateo 
Ros,

Núm. 1795
ALCALDIA DE SANTA EULALIA

D8L RIO
Confeccionados los apéndices al ami- 

llaramiento de esta localidad y que ha 
brán do servir de base para los repar
tos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana para el pró 
xímo ejercicio de 1920, quedan expues
tos de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, a cootar desde el dia si
guiente al de la fecha de su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a los efectos de reclamación; en la 
inteligencia de que, transcurrido el in
dicado período, serán declaradas ex
temporáneas todas cuantas se for
mulen,

Sta, Eulalia de! Rio a 13 de Agosto 
de 1919, —El Aleado, José Rolg.

Núm. 1807
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en 
la ses’ón celebrada el día catorce del 
actual acorad someter el proyecto for
mado para la construcción de un nuevo 
mercado en esta Ciudad, a una informa
ción pública a efectos de reclamación 
por espacio de veinte dias que empeza
rán a contarse desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que so hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el párrafo 
2.° del art.° 95 del Reglamento de 6 de 
Julio de 1877, dictado para la ejecución 
de la Ley general de Obras Públicas, 
para que llegue a conocimiento del ve
cindario cuyo proyecto estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento a disposición de las personas 
que deseen examinarlo.

Soller 16 de Agosto de 1919.—El Al
calde accidental, Miguel Rípoll,—P. A. 
del A,—Amador Canals, Secretario.

Núm. 1871
Los apéndices al amillaramieuto for

mados para el próximo ejercicio, sobre 
la riqueza rústica, pecuaria y urbana 
de este término municipal, estarán ex
puestos al público, » efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayun
tamiento por termino de quince dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de es ie anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Sóller 24 de Agosto de 1919.—El Al
calde accidental, Miguel Ripoll.

Núm. 1796 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DESCARDAZAR
Los apéndices al amillaramiento para 

el próximo año sobre lariqueza rústica y 
urbaua de este pueblo, estarán expues
tos al público a efeios do reclamación 
eu Ja Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de qu-nce diae contados 

desdé el siguiente al de la inserción ] 
de este anuncio en el B, O. de esta pro- ? 
vincia.

San Lorenzo de Descardazar a 13 j 
Agosto de 1919.—El Alcalde, Antonio i 
Gelabert,

Núm. 1806 .
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta villa, correspon
dientes al año de 1918 y primer trimes
tre de 1919, quedan do manifiesto en 
estas oficinas por término de quince ; 
dias contados desde el siguiente al de i 
la inserción de este anuncio en el B. O. : 
de la provincia a los efectos del artlcu- i 
lo 161 de la vigente Jey municipal,

San Juan 16 Agosto de 1919.—El Al
calde, Juan Gayó.—P. A. del A.—Joa
quín Bauza, Secretario.

Terminados los apéndices al arntlla- 
ramiento para el próximo año, sobre la 
riqueza rústica, pecuaria, y urbana de 
este pueblo, estarán expuestos al públi
co a efectos de reclamación, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por térmi
no do quince días contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

San Juan 16 Agosto de 1919.—El Al
calde, Juan Gayá.—Joaquín Bauzá, Se
cretario,

ALCALDIA DE SAN JUAN
Aprobado por la Junta general el re

partimiento sustitutivo de Consumos de 
esta villa, en su parte real y personal 
para el corriente ejercicio de 1919 a 
1920 permanecerá expuesto al público 
en Ja Secretaría do este Ayuntamiento, 
por término de quince días, según dis 
pone el articulo 96 del R. D. de 11 
Septiembre de 1918, contados desde el 
siguiente de la inserción de este anun
cio en el B, O. de la provincia.

. Durante cuyo plazo y tres dias si
guientes se admitirán las reclamacio
nes que se produzcan, debiendo sujetar
se és as.a lo que dispone el citado arti
culo 96 en su párrafo segundo.

San Juan 16 Agosto de 1916,—El Al- 
caldé, Juan Gayá,

Núm. 1822
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los apéndices al amillara

miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal 
que han de servir do base para la con
fección de los repartimientos de la con
tribución territorial para el año de 1920 
a 1921 de este término, estarán expues
tas al público a efecto© de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince d'ás a contar del 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O, de la provincia,

Porreras 14 de Agosto de 1919,—El 
Alcalde, Juan Barceló,—El Secretario 
interino, Antonio Sastre,

Núm. 1825
AYÜNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formados los apéndices al amillara

miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal 
que han de servir de base para la con
fección de los repartimientos de la con
tribución para el próximo año de 1920
21 de este término, estarán expuestos al 
público a efectos da reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias a contar del siguien
te.al de la insersión del presente anun
cio en el B. O. de la provincia.

Santa Eugenia 14 Agosto de 1919.— 
El Alcalde, Antonio Bibíloni.

Núm. 1878
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de los aspirantes a los car- 

goa de Justicia Municipal de los pueblos 
del Territorio de esta Audiencia a los 
cuales afecia la próxima renovación, 
que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de iu Provincia en cumplimiento délo 
dispuesto eu la regla 3.* del artículo 
5.° de la Ley de 5 de Agosto de J9O7 

a fin de que en los quinca di&s suba!, 
guíenles al anuncio puedan presentarse 
en ia Secretaria de gobierno observa- 
clones o reclamaciones con documentos 
comprobantes.

Partido de Ibiza
Sa n t a  Eu l a l ia  d e l  Rio

Cargos a que aspiran los interesados
Jaez Municipai, Don Lucas Prats 

Costa.
Idem, D. Antorio Serra Ramón. 
Idem, D. Mariano Riera Torres.
Idem, o el de suplente, D. Francis. 

co Boned Planells,
Sa n . Jo s é

Juez Municipal, D. Juan Serra To
rres.

. Idem, D. Juan Serra y Serra.
Sa n  Ju a n  Ba u t is t a

Juez Municipal, D. Juan Rolg Mar!, 
Idem, D, Vicente Mari Mari, ' 
Idem, D. JuanGuasch Mari, 
Idem, D. Juan Guasch Mari de C^n

Guíllem.

Pftriido <le Inca
Ll u b i

Juez Municipal, D. Antonio Gelabert 
Liompart.

Idem, D. Miguel Olivar Gelabert. 
Idem, D. Francisco Florit Oliver. 
Idem, D. Rafael Perdió Liompart,

Sa n t a  Ma r g a r it a
Juez Municipal, D. Joaquín García 

Fuster,
Idem, D. Rafael Santandreu Planas, 
Idem, D. Martin Alós Ribas.

Mu r o
Juez Municipal, D. Juan Oliver y 

Oliver.
Idem. D. Gabriel Campamar Garrió. 
Suplente, D, Gabriel Ballester No

guera.
7 í< Po l l e n s a

Juez Municipal, D. Gabriel Ignacio 
Llobera Amer.

Suplente, D, Sebastián Ferrer Pulg- 
server.

La  Pu e b l a
Juez Municipal, D. Juan Orespi So* 

cías.
Idem, D. Rafael Torres Oladera.
Idem. D, Juan Serra de Gaveta 

Crespí.
Sa n s e l l a s

Juez Municipal, D. Juan Vich y Ban- 
nessar. . •

Idem, D. Martin Aleñar Sard. . 
Idem, D. Juan Llabrés Campaner.

Partido de iMalión
Me r o a d a l

Juez Municipal, D. José Carretero 
Morera,

Sa n  l u is
Juez Municipal, D. Pedro Oardoni 

Tudurí.
Vil l a c a b l o s

Juez Municipal, D, José Víla Pretor 
Suplente, D. Bartolomé Díaz Serra-

Partido de Hanacor
Sa n  Lo r e n z o De s c a r d a z a r

Juez Municipal, D. Salvador 
Galmés,

Idem, D, Bartolomé Hurobert 0*' 
brer.

Idem, D. Mateo Durán Surada,
Sa n t a ñ y

Juez Municipal, D. Pedro Máa • 
Jaume,

Idem, D, Miguel Ciar Vidal.
Idem, D, Lorenzo Boned Ciar.
Idem, D. Bernardo Vidal EscaláB'

So n  Se r v e r a  „
Juez Municipal, D. Sebastián

net Gilí,
Vil l a f r a n c a  d e Bo n a ñ y

Juez Municipal, D. José 5»°' 
Mayo!.
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Partido de Palma
Fc r n a l u t x

Juez Municipal, D. Gabriel Vicens 
Busquéis,

Lo n ja  Ca pit a l
Jnez Municipal, D. Juan Ginard Fe-

rrer.
Idem, 
Idem, 
Idem,

D Gabriel Fus^er Valenti. 
D. Manuel Cortés Aguiló, 
D. Manuel Alou Bernad.

Ll u c h ma y o r
Juez Municipal, D. Antonio Tomás 

CoH,
Idem, D. Juan Mulet Roig,
Idem, o el de Suplente, D. Bartolomé 

Salvá Miguel.
Ma r r a t x i

Juez Municipal, D( Antonio Servera 
Roca,

Idem, D MiguelIBuau Binimelis,
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem,

D. Francisco Burrera Noceras. 
D. Vicente Gañellas Mata», 
O. Gabriel Serra Riutord, 
D. Rafael Jaume Llabréa, 
D, Gaspar Ji'ume Jnlíá 
D. Pedro J, Jaume Oastelló,

idero, D, Jaime Ribrs Compañy. 
Idem, D. Matías Mesquida Nadal,

Sa At a  Eu g ^n ix
Juez Muniqipa!, D. Miguel Roca Bi- 

biloni. ,
Idem, D. Antonio Bibiloni Rigo,

Sa n t a  Ma r ía
Juez Municipal, D, Jorge Cafiellas 

Canut.
So l l k r

Juez Municipal, D. José Miró Pastor.
Idem, D. Bernardo Oabot Estades.
Idem, D. Baltasar Marqués Olivar.
Palma veinte y cinco de Agosto de 

1919.—Jaime Serra, Secretario. - Visto 
Bueno.—El Presidente, Valentín Diez 
de la Lastra.

Num 1879
D. Juan Sodas Miralles, Jue^ municipal 

de la villa de Montuiri, provincia de Ba
leares,
Por el presente edicto se cita a los 

Ignorados herederos de la difunta Ca
talina Gomira Pocovi, fallecida en ésta 
dia 27 Abril de 1918,. para que compa
rezcan ante este Juzgado, el /Jia tres 
de Septiembre próximo y hora de las 
nueve, al objeto de celebrar juicio ver
bal, instado por Rafael Miralles Ribas, 
sobré reclamación de doscientas cua 
renta y nueve pesetas veinte y cinco 
céntimos, procedentes de un préstamo 
y los intereses vencidos a razón del 
cinco por ciento anual, bajo apercibi
miento que de no comparecer les para
lé el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Montuiri a 23 Agosto de 
1919, — Juan Sacias.—Pedro Sampol, 
Secretario.

Núm. 1786
M'guel Mir Rosselló, Recaudador de 

la Hacienda en el pueblo de Campa- 
net,
Hago saber: Que en el expediente 

^Qe me hallo instruyendo débitas da 
Contribución Rústica perteneciente al 
aQo 1919 de osla población, he dictado 

siguiente.
«Providencia: De conformidad á lo 

apuesto en el art. 66 de la Instrucción
26 de Abril de 1900, declaro incurso 

en el 2 ° grado de apremio y recargo 
*6110 por 100 sobre el importe total 
«el descubierto a los contribuyentes in
tuidos en la anterior relación. Notifi-

a los conübuyentos esta provi- 
^ucia a fin de que puedan satisfacer 
6118 débitos durante el plazo de veinti 
^ítro horas; advirtiéndoles, que de no 
^nficorlo, se procederá inmediatamen- 
19 embargo de todos pu s  bienes, seña- 
^do al efecto las fincas que han de ser 

Objeto de ejecución y se expedirán los 
^Of.Uüob mandamientos al Sr. Regís- 
’^dor de la propiedad del partido para 
9 anotación del embargo.
. * bailándose comprendidos entre loa 
pudores a quienes se refiere la anterior 
^videncia loa que a continuación se 
^Presan, cuyo domicilio no ha podido 
pagarse, se les notifica por medio de 

Preaeme, que por publicado se remi

te á la Tesorería do Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar su in
serción en el «Bo l e t ín  Of ic ia l » de la 
provincia y en la »Gaceta de Madrid*, 
según dispone el art, 142 de la losíruc- 
cíón de 26 de Abril de 1900, a sab/r.

Nombres y apellidos de los deudores
Pesetas

Juan Garau del Rololi, . 6 68
Pedro Garau Axut. . 2*61
Antonio Pons Maleta, . 2'39
Margarita Berra Payeras. . 2 23
Miguel Bennasar Berra. , 11*26
Gabriel Llompart Pbro. . 3'48
Miguel Socias Cotorra. . 3‘04
Cristóbal Alemañy Torrella, , 0*87
Cristóbal Bennasar Gallet. . 0'87
Margarita y Coloma Bover, , 1*74
Jaime Campomar Roig. , T09
Martin Femenias Ferós. , 1*74
Margarita Mairata Pou, , 0'48
P. Antonio Palou Poblé. , 3'53
Cristóbal Reines Alcover. , 2 75
Jaime Palou Rás. , 0'43
Rafael Rullán Perelló, , 2'82

" Contribución Urbana
Juan Garau del Molí. , 3'54
Bartolomé Morro Sastre. . 1*89
Miguel Compañy Pasa. , 3*54
Magd.a Socias de Bernardo 01 ler, 4'07

En Campanet a 12 de Agosto de 1919, 
—El Recaudador, Miguel Mir,

Núm. 1722
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1919
Sa n Jo s é

D, Antonio Balanzat Cirer, Agente eje
cutivo de la única Zona de Ibiza de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a contiruación se relacionan, 
sin que conste tengan en asta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 10 do Abril de 
1919 ho dictado la siguiente:

Providencia declarando el apremio de 
segundo grado. —De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in
cursos en el 2.° grado de apremio y re 
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advirtiéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalán
dose al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Br. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la notación preventiva del embargo.

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Vicente Bonod. , 3*51
Margarita Cardona Costa. . 2'96
María Cardona G Ibert. , 3‘01
Vicente Cardona Ramón, . 3'56
Vicente Cardona Ribas. , 2‘46
Juan Cardona Sala. . 6*19
Francisco Cardona Torres. , 19*00
Juan Cardona Tur. , 6'13
Mateo Clapés Tur, . 7‘12
Vicente Juan. , 2'25
Bartolomé Mari, . 3'84
José Mari. , 4*66
José Mari Mari. , 3'23
Miguel Mari Mari. , 5*69
Vicente Mari Mari, , 6*74
Antonio Mari Ribas. . 17'64
José Mari Ribas. , 7‘5o
José Mari R>bas. , 15'06 ■
Francisco Mari Sala. , 7 39
Bernardo Mari Tur, , 4*93
Mayoral Damiane, , 6*68
Id. Ferrás. . 17'25
Id. Feizas. , 7'12
Id. C. Prim. , 3'39
Id, Rafal Peiit, , 10*29

Peseta»

Id. C. Sargent. . 6*68
Id. C. S món. . 9*09
Id. C. Torres. . 14*62

, Id, Vicent Mari. , 9'69
Juan Palerm Torres. , 3'84
Migue! Ramón Torres. . 3*45
Antonio Ribas. . 6*29
Antonio Ribas. . 2 47
Juan R bas Cardona. . 3*29
María Ribas Cardona, , 1*92
Maria Ribas. , 7*34
Juan Ribas. , 6*85
Antonio Ribas Mari. , 3*94
Francisco Ribas Mari, . 6 30
José Ribas Mari, , 4*71
José Ribas Mari. . 712
José Ribas Mari. . 6'19
Maria Ribas. . 2'14
Maria Ribas. . 4*82
Antonio Ribas Ribas. , 15'00
José Ribas Ribas. , 8'43
Francisco Ribas Ribas. . 1*91
Vicente R bas Ribas. , ,4'71
Vicente Ribas Ribas, , 9'58
Vicente Ribas Ribas, . , 3'39
Vicente Ribas Ribas. , 10'08
Vicente Ribas Orbay, , 4'82
Vicente Ribas Serra, , 2*85
Vicente Ribas Tur, , 1*97
Francisco Riera Suñer. , 39'16
Mariano Riera Tur, . 1'97
Antonio Sala Tur. , 13'36
Juan Serra Cardona, . 8*65
Juan Sorra. , 2'19
Bartolomé Serra. , 2'51
Antonio Serra Berra, , 4 05
Francisco Serra Berra, . 13'14
Catalina Serra Tur. . 3'51
Antonio Torres. . 12*89
Antonio Torres Mari. . 4'66
Pedro Torres Mari. . 12*49
Vicente Torres Mari. , 6'79
Juan Torres Prats. . 4*71
Antonio Torres Ribas. . 2'17
Antonio Tur, , 9*97
Bartolomé Tur. . 5*69
Vicente Tur. , 5'09
Muría Tur Mari. . 1*81
José Tur Prats. ■ . 8*87
Car.alina Tur Ribas, , 3'51
Maria Tur Torres. . 1*86
Vicente Tur Tur. . 2'96
Vicente Tur Tur. . 3'56
María Cardona Costa, , 4*03
José Cardona, . 4'93
José Cardona Ramón, , 4*38
Juan Palou. . 12'05
Antonio Planells Tur. . 3*29
Maria Prats, . 3'78
María Prats Ribas, , 2*17
Antonio Ramón Ribas, , 4'33
María Ribas Torres, . 2*91
Vicente Ribas. . 2'47
Antonio Mayans. . 26'95
José Roig. , 17 09
Juan Serra Cardona, , 3*34
Vicente Tur Cardona, , 4*22
José Orbay Oolomar, , 11*50
Juan Cardona Mayans, , 2*96
Antonio Colomar Berra, , 2*95
Juan Costa Vinguet, , 2*41
Mariano Guasch Ribas, , 1*99
José Mari. . 1*86
Agustín Mari Mari, , 3'51
José Mari Mari, , 2*07
Juan Mariano, , 3*28
Francisco Orbay Tur, , 2*84
Juan Prats Tur. , 2*41
María Prats Serra. . 2*19
José Ribas. . 3'18
Antonio Ribas Ribas. . 2*30
Esperanza Ribas Ribas, , 2*63
José Ribas Ribas. , 2'52
Vicente Ribas Ribas, . 3*07
Vicente R bas Ribas, , 2*63
Vicente Ribas Berra, , 3*07
Juan Ribas Buñer. , 2*74
Margarita Riera, , 2*41
José Riera Tur, , 2*30
Francisco Sala. , 2*73
Vicente Sala Ribas, J* , 2*41
Antonio Serra. , 2*19
Juan Serra S^lá, , 2'19
José Torres. , ' 2*85
Juan Torres, . 2'30
Vicente Torres, . 3'18
José Tur. , 3*28
Vicente Ribas Ribas. , 3*07
Vicente Torres Ferrer, . 3*18

Por contribución territorial Urbana
Vicente M^ri M^ri, . - 2*03

3
José Mari Mari. , 1*91
Ramón Mari Medina. , 1*91\
Vicente Cardona Ramón, , 2 03
Juan Cardona Tur. . 2*53
Francisco Cardona Torres, . 3 30
Juan Colomar Costa. ,
José Ferrer M^ri, , 2*54
Antonio Mari Ribas. . 2'54
José Mari Ribas. . 2*79
Mayoral O.* Damiana. . 3*18
id C, Gererchu. , 2*03
id O. Síre. . 3*18
Vicente Mari des Recó. , 2*54
Juan Palerm Torres. , 2'03
Bartolomé Ribas. . / , 2*29
Francisco Ribas Mari. . 2'29
José Ribas Mari. , 2'54
Vicente Ribas Prats, , 3*18
Anton’o Ribas Ribas. , 2‘04
José Ribas Ribas. . , 2'19
Josefa Ribas Ribas. , 2*55
Vicente Ribas Ribas, , 2*03
Antonio Ribas Riera, , 2*68
Bartolomé Riera, , 2*80
José Serra. , 1*91
Antonio Suñer Tur. , 2‘04
Juan Suñer Tur. . 2*55
Juan Torres. , 1*91
José Torres Ribas. , 2*93
José Caidona.j , 2*81
Catalina Riera Torres. . 2*41
Vicente Torres Ferrer. . 2'03

Por Utilidades capital igig-R, 1918 
Juan SaU Mari. . 17*62
Miguel Mari Tur, . 4*90
Miguel Mari Tur. , 4*90
Vieente Ribas Mari. , 2*48

Por Utilidades capital 1919
José Ribas Ribas. , 1‘42
José Ribas Ribas. , 2'97
Juan Roig Guasch. . 2*97
José Tur Prats, . 0*99
José Tur Prats, , 0*99
José Tur Ribas. . 1*49

Y en cumplimieuto de lo precep
tuado en los párrafos 3.° y 4,® del 
art,0 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente Edicto.

Ibiza 4 de Agosto de 1919,—El Agen
te ejecutivo, Amonio Balanzat.—V.’B,® 
—Ei Arrendatario, B. M.r,

Núm, 1722
CONTRIBUCION UTILIDADES

DEL CAPITAL

Primer trimestre de 1919
D, Antonio Balanzat Cirer, Agente Eje

cutivo de la Zona de Ibiza de la que 
es Arrendatario don Bartolomé Mir 
Oalafell.
Hago saber: Que en el expedíenie que 

instruyo por débitos del citado concep
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que consto tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente edicto, para 
que pueda llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 10 de Abril de 
1919 he dictado la siguiente:

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado,—De conformidad 
con lo dispuesto en el art, 66 de la ins
trucción de 26 de Abril qe 1900, decla
ro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a los 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación.

Notifiquese a los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Br. Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de em
bargo.»

N.° 165,—Vicente Guasch Mari, For- 
mentera, 10'40 pesetas,

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del artí- 
cuio 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se publica y tija el presente Edic
to en los pulios de cuatumbre firmando 
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*«9r, Alcalde un duplicado del mismo 
para que surta sus oportuoos eCeetOA.

Iblza 4 de Agosto de 1919. —El Be 
caudador ejecutivo, A. BalaBzat eeVis- 
to Bueno,—El Arrendatario, B. Mlr.

ADMINISTRACION
DI C0NTRIBÜOI0NM DB BALBAMS

Conttibución Industrial para 1919
Co n t in u a c iOm

Apellidos y nombres de los contribuyen
tes, y profesión, industria, arte u ofi* 
ció porque contribuien, calle y núme
ro del local en que se ejerce y cuotas 
que satisfacen.

Matrícula de Piiígpiinent
Ta r if a  L*

Betti Vil» Antonio, Bodegón, Son 
Brú 186, 22‘7'í pesetas.

Bonot Bauzú Miguel, ídem, id,, 50, 
íhi‘79.

Martoreil Vidal Jorge, ídem, Villa 19, 
28'77,

Primer Martoreil Vicente, Café eco
nómico, Son Brú 46, 22 79,

Ta t if a  3.*
Ferrá LUd Ah Antonio, Molino hari

nero parcial, Es Olot 25, 22'37.
Jaume Ribas Pedro, ídem, id,, 16 

22*37.
Ta r if a  4.a

Vila Ripoll Migue), Carpintero, Son 
Brú 190, 19'93,

Poch Mu'et Juan, Corseteros y cotí 
lleros-con obrador, id., 69, 19’94,

To^L general do Ua 175'73, 
Puígpufient a 26 de Noviembre de 

1918 —El Alcalde, Miguel AmenguaL. 
rrrEl Secretario accidente!, Juan Poch.

Matricula de «an Juan
Ta r if a  1?

Gayó Font Juan, Taberna, Palma 3, 
64'87 pesetas,

Amangual Jaime Antonio, Abacería, 
Mayor 42, 41'58,

Mayol Jaume Francisco, Idem, Pal
ma 14, 41'58.

Llull Miguel Lorenzo, Horno, Mayor 
42. 36'58.

Fiol Gayá Antonio, Café económico, 
Plaza 1, 33 26.

Font Puig Antonio, Idem, Mayor 37, 
33'26,

Gayá Salom Miguel, Tablagero, Ma
yor 25, 33'26,

Ta r if a  2í*
Florlt Bestart Jorge, Especulador 

aves y huevos, Buenos aires 12, 86*48.
Ta r if a  3.*

Bauzá Gayá Antonio, Molino por gas, 
Plaza 4, 139'71.

Font Bauzá Bernardino, Molino de 
viento, Molinos 4, 73*73,

Ta r if a  4,e
Bauzá Gayá José, Notario, Plaza 4, 

171'51.
Gayá Bauzá Clemente, Farmacéuti

co, Consistorio 9, 97'02.
Geyá Bonet Guillermo, Veterinario, 

Buenavista 14, 65'84.
Bauzá Ros Mateo, Carpintero, Palma 

10, 29'93.
Oaimari Bauzá Miguel, Herrero, San 

Juan 7, 29'93.
Mestre Gayá Francisco, ídem, F. 

Lpie Jaume 1, 29'93,
Matas Juan Miguel, Zapatero, Mayor 

34, 29'93.,
Total general de las tarifas 1038'41.
San Juan a 18 de Octubre de 1918, - 

El Alcaide, Juan Gayá,—El Secreta
rio, Joaquín Bauzá,

ülatrículn de Sau José
Ta r if a  !.•

Cifra Juan eu viuda, Abacería, San 
Jorge, 35'60 pesetas,

Cardona Ribas Antonio, Ídem, San 
Agustín, 35*60,

Cardona Torree Antonio, Idem, San ' 
Jorge, 85*60.

Mari Ferrer Juan, Idem, id., 35'60, 
Berra Sala Juan, ídem, id,, 35'60, 
Torres Colomar José, Idem, id,, 35'60, 
Berra Torres Francisca, Café econó

mico, San José, 28'47,
Mari Torres Pedro, Aceite y vinagre, 

San Agustín, 28'48,
PratsTur Juan, ídem, S. José. 28'47,
Ribas Juan Juan, ídem, San Jorge, 

28'48,
Ta r if a  3,»

PlanellsTur Antonio, Molino de vien
to, S. Jorge, 63‘13,

Reselló Bened José, Idem, id,, 63'13.
Ta r if a  4.a

Ribas Ribas José, Herrero, S. José, 
25'62.

Ribas Tur José, Idem, San Agustín, 
25'62,

Secretario Juzgado municipal, 32'63.
Total general de las tarifas 537*63
San José a 24 de Octubre de 1918,— 

Ei Alcalde', Francisco Cardona,—El 
Secretario, Pedro Escanden.

jVlatricula de San Juan Bita.
'Ta r if a  1.a

Tur Abraham José, Abacería, S. Lo
renzo, 35*59 pesstas,

Torres Roig Juan, Café económico, 
S. Juan, 28'48.

Torres E.icandell José, Aceite y vi
nagre, id., 28'48.

Ros Guasch Antonio, ídem, id,, 28*48.
Riera Viñas Francisco, ídem, Id., 

28*48.
Ta r if a  4.a

Secretario Juzgado, S. Juan, 32'63. 
Total general de las tarifas 182'14, 
San Juan Bautista a 14 de Octubre 

de 1918,—Ei Alcalde, Juan Ramón,— 
El Secretario, Luis LlobeL

Itlaíríeuia de San I^oreuzo 
de Oescardazar

Ta r if a  1.a
Pascual Puigrós Andrés, Taberna 

Mayor 3, 55'52 pesetas, 1
Caldentey Servera Antonio, Idem Id 

55'52.
Agulló Forteza Juan, Abacería, IRi6. 

sia 18, 35 59.
Agulló Picó Pedro, idem, Mayor 

35'60.
Ta r if a  3.a

Ferrer Font Guillermo, Fabrica 
alumbrado eléctrico público producción 
diaria 3 kiiovat hora, Cardazar, 28*83,

Sureda Cantó Gabriel, Fábrica tejas 
horno de 20 metros cúbicos Se Predera 
18'61. 1

Ferrer Nadal Juan, Fábrica con mo
tor de vapor, muele granos pero que 
no cierne ni clasifica las harinas por 
una piedra, Cardazar, 265'79,

Garrió Gaimés Gabriel, Molino en 
presa para centeno y cebada, Molloar 
31'56. 1

Galmés Mesquida Bernardo, Idem, 
ídem, Molí Mach, 31'56,

Soler Brunet Rafael. Molino de vien» 
to, Pou Roca Paga, 63'13,

Ta r if a  4,a
Jaume Brunet Onofro, Barbero, 8au 

Lorenzo 8, 25'63.
Umbert Bartolomé, Carpintero, Arti. 

25'26.
Nicolau Sitjas Gabriel, Herrero, Po

zo, 25'63.
Caldentey Jaume Nadal, Panadero 

Horno Plaza, fija Moyor 4, 25 63.
Total general de las tarifas 724'22 pe

setas. _
San Lorenzo de Descardazar a 20 de 

Octubre, de 1918.—El Alcalde, Fran
cisco, Toas.—El Secretario, Gabriel Ga
rrió,

(Continuará')

• Núm. 1188
DEP,a DEL AYUNT.e DE SANTA MARGARITA

Núm. 1189
DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE MURO

Núm. 1200
OEP a DEL AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO

CUENTA del primer trimestre de 1919

Primera parte,—Cuenta de C<ja
Peieta*

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 5827128
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2875'61

Oa b g o . ...... 8702'89
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6614'81

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 2088'58
■■Bae

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

En Santa Margarita a 31 de Marzo de 1919,—El Deposita- 
lio, Pedre Ferrá —El Secretario Contador, Gui termo Santan- 
ifoea.r—V,e B.*—W Alcalde, Faanciaco Medina.

INQBESO3
Saldo del 
trieeitre 
anterior

Operadeaee 
en eM< 

trimeeira

TOTAL 
de lar 

operacionei

Propios. . io o o 'o o » iooo'oo
Montes, , , ......................... * >

39*00
>

Impuestos.............................. ...... 3459'40 3489*40
Beaeficeooia. , . < . »
Instrucción pública. . . .

» » »
* » • «

Cóiiección públifi*. . . . > » >
ExtraordinMios......................... 364'98 350‘eo 714*98
Resultas ..................................... 3*i5‘7i > 3215*71
ReC. para cubrir el déficit , 138031'59 34^5^1 30537*20
Reintegros, ................................ * >' .»

Cargo pesetas, , 36*71'68 3875*61 38947*29

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 7*26'53

871'48
i69»'9a 8919'45 

1089'35 
2752*20

Polída de Seguridad . , . 317*87.
Polioia urbana y rural. . , 3303*46 548*74
Instrucción pública. . , . 335*00 225'00
Beneficencia............................... 286-89

1798'45
35.1*04

134'80 421*69
Obras públicas......................... 1283,'50 3081*95

351*04Corrección pública, . . >
Montes ....... * » >
Caigas.......................................... 13005*08 3530'53 15535*61
Olj» de nueva construcción . 3555*4* » 3555*42
Imprevistos............................... 731*05 305'95 927*00
Resultas..................................... > a >

Data pesetas, . 30344'40 6614*31 36858*71

CUENTA del primer trimestre de 1919

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peietas

Existencia en fin del trimeetre anterior . . 9849'95
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 6058'17

Ca r g o.......................... 15908'12
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8349'09

Existencia par* el trimestre que sigue . . 7554'08

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operación.. TOTAL
INGRESOS trúneerre en este de lu

anterior trimestre operaciones

Propios......................................... » 84*42 84*42
Montes. , , , . , , . » • ' '■ > Ü M) >
Impuestos................................. SSíS'SO 5968'75 9844*25
Beneficencia, , , , , . > » >
Instrucción pública. , , , » > »
Corrección pública, , . . > > >
Extraordinarios. , . . , 883*00 » 883'00

9592*97Resultas...................................... 9592*97 >
Rec. para cubrir el déficit, . ; 28157*82 » 28157'82
Reintegros, : ?< » > •

Cargo pesetas. . 4»S99'29 6053*17 48562'46

PAGOS
1

Gastos del Ayuntamiento. । . . 5811'17 1258*02 6469*19
Policía de Seguridad , , . » » •
Policía urbana y rural. . . , 3423'10 869'53

123'90
4292'63 
631'50Instrucción pública, , , , 507*60

Beneficencia. . . . , , <617*10 373'85 1990'95
Obras públicas, . , , . 1885*93 428*35

94'14
2314'28

Conección pública. , , , 376*57 470'71
Montes.......................................... S47*oo 136'75

4514'55
683'75

Cargas........................................... 18050*87 22565'42
Ob. de nueva construcción. . 200'00 50*00 250'00
Imprevistos................................. 840'00 » 840*00

500'00Resultas................................. ...... » 500*00
Data pesetas. . 3*659*34 8349'09 41008*43

En Muro a 5 de Abril de 1919-—-El Depositario, Gabriel Se
na.— El Secretario-Contador, Francisco Campamar —V,° B.Q 
—El Alcalde, Gabriel Sastre.

CUENTA del quinto trimestre de 1918-19
Primera parte,—Cuenta de Caja 

6 PeieUi-

Existencia en fin del trimestre anterior. , . 8606*68
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 6882'41

Ca r g o .............................. 9489'02
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6861*28

Existencia para el trimestre que sigue. . . 2627'80

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

OperecioBW 
en cate 
trimeatre

t o t a l  
de lu 

operación*!

Propios.
Montes. , ...............................
Impuestos, 
tit^ficenda......................... ......
Instrucción pública, , . . 
Corrección pública. . . .
Extraordinarios.........................

| Resultas .......
Rec. para cubrir el déficit. .
Reintegros,...............................

Cargo pesetas, .

1632'35 
>

2916'46
>
»

30'00 
2713*30 
3321*82 

21180*17
»

31797*10

276'17 
>

710'00 
*
»
*
»
*

4896'27 
»

5882'44

1908'51 
>

3626‘46 
»

3421
26076*44

»
^376795

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad , , . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública, , . , 
Beneficencia, , . . , . 
Obras públicas , , , , , 
Conección pública. . . , 
Montes.......................................... 
Cargas........................................... 
Ob. de nueva construcción. , 
Imprevistos ...... 
Resultas.....................................

Data pesetas, .

6690'98 
1833*58 
2189*80

50*00 
1192*00 
3497*06 

506*94

11588'36 
>

191'80 
»

28190'52

1664'73 
493*7° 
425'00 
130*00

53*aO 
862*45 
126 73

»
2688'43

»
4i6‘99

686r*22

8355^ 
a337X 
26I480 

630*00 
1345*^ 
4359?6

633 67

I4276*75 

608'79 

30*

En Campos del Puerto a 31 de Marzo de 1919.—El 
‘ tario, Gabriel Alós,—El Secretario-Contador, Lorenzo 
na.—V,0 B,0,—El Alcalde, Guillermo Bennasar,

PA LMA,—Es c u r r a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


